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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once de julio de dos mil veintidós 

 

Atendiendo la solicitud hecha vía correo electrónico por el beneficiario de 

la cuota de alimentos Santiago Chicangana García, identificado con la 

cedula de ciudadanía 1.094.959.526, se autoriza a la demandante Gloria 

Inés García Buitrago con cédula de ciudadanía 51.601.955, para que 

continúe con el cobro de las cuotas alimentarias, las que serán 

autorizadas inmediatamente sean consignadas a órdenes del juzgado sin 

que se autorice a terceros el pago con abono a cuenta u órdenes 

permanentes.  

 

De igual forma, si se pretende que el pago sea con abono a cuenta deberá 

proceder el beneficiario de la cuota de alimentos, a la apertura de cuenta 

de ahorros en el Banco Agrario de Colombia para tal fin, cuenta que para 

ser abierta previamente deberá indicar al juzgado que retoma el cobro de 

las cuotas alimentarias, pues únicamente con la orden de pago 

permanente a su favor, el banco procederá de tal manera. 

 

A través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia Quindío, infórmese al peticionario lo decidido sobre el 

pago de los depósitos judiciales por concepto de cuotas de alimentos a la 

dirección electrónica indicada.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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